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APERTURA DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS

ACTA NO. 40
FECHA: 2 de noviembre
LUGAR: Biblioteca Efe Gómez

HORA: 
TESTIGO: Ángela Rocío Cuesta Martínez
El día, en presencia del estudiante Ángela Rocío Cuesta Martínez, con cédula de ciudadanía número 52784165,  la Jefa de Servicios procedió a realizar la apertura del buzón de sugerencias. En su interior se encontraron 14  ítems, cuyo contenido se describe a continuación:

	No.
	Descripción
	Suge

rencia
	Queja
	Congratu-laciones
	Acción/respuesta

	1
	Horario de atención: 5 usuarios sugieren que el servicio los días sábados sea desde las 8:00 a.m.
	x
	
	
	Por solicitud de algunos usuarios, desde el mes de octubre se está prestando el servicio de la siguiente manera:

Sábados de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y domingos de 8:00 a 1:00 p.m. 

	2
	Cierre de la Biblioteca: 1 usuario se queja por la interrupción del servicio,  en la semana universitaria


	
	X
	
	Lamentamos la incomodidad generada. 

Durante esta semana, las bibliotecas solo suspendieron servicio el viernes 24 de septiembre, desde la 1:00 p.m.,  por participación del Grupo de Trabajo en uno de los eventos convocados por Directivas y Organizadores de la Sede para toda la comunidad 
universitaria.

	3
	Cambio de pantallas de consulta:   se presenta una inconformidad en las búsquedas, debido a los computadores dispuestos para este fin

	
	
	
	En el plan de acción, el cual va de 2009 a 2012, se incluyó la renovación de los computadores. Se espera que la cantidad de equipos que se van a adquirir, sea la necesaria con relación a la cantidad de usuarios.

	4
	Multas: Presenta su inconformidad sobre el cobro de multas, considerando que las sanciones deben cancelarse de otra forma


	
	x
	
	Esta sanción fue establecida por el Consejo Superior Universitario, desde 1993.  Para evitar estos inconvenientes, se recomienda utilizar las opciones que se tienen para la renovación. Además de esto, pronto se volverá a implementar el envío de los mensajes, para recordar la fecha en la cual se debe devolver el  material.

	5
	Sistema de búsqueda: 2 estudiantes se quejan porque el nuevo sistema lo consideran ineficiente, comparándolo con el que se tenía anteriormente.
	
	X
	
	Todos los cambios generan un poco de trauma mientras se hace la adaptación necesaria.  El nuevo programa trae algunas ventajas, que requiere de exploración y capacitación por parte de todos.

Invitamos a los usuarios a que se inscriban en los cursos que la Biblioteca esta ofreciendo para el manejo del catálogo en línea, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a.m. a 12:00 m.

	6
	Limpieza: 1 usuaria sugiere asear las ventanas de la Biblioteca
	X
	
	
	Se le enviará esta notificación al jefe encargado de esta actividad.

	7
	Material para discapacitados: Un usuario se queja porque no se cuenta con recursos bibliográficos para invidentes.
	
	X
	
	Se realizó la consulta en Registro y Matrícula para saber cuantos invidentes existen en la Sede, a la fecha no se tienen estudiantes invidentes matriculados. El Departamento de Bibliotecas de la Sede tiene convenio con el Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Antioquia, allí cuentan  con una Colección para Invidentes, formada por audiolibros y por libros en el sistema braille, integrada con diversos recursos tecnológicos.

	8
	Abertura del buzón de sugerencias: Se presenta una queja, al considerar que se tarda en dar respuesta a las inquietudes
	
	X
	
	Gracias por la sugerencia. 

El buzón será abierto cada mes.

	9
	Horario de Entrega del Material: 

Sugieren que se revise el horario de entrega de los libros, ya que el sistema está programando la hora de cierra a la mitad del día.


	X
	
	
	En el nuevo sistema de Aleph, la devolución del material, está sujeta al cierre de la Biblioteca. Este caso al que hace referencia el usuario, solo pasa con el material que tiene fecha de devolución un fin de semana, por ejemplo; cuando un documento es para devolver un domingo, el material debe ser devuelto o renovado antes de la 1 p.m. si no se hace, al día siguiente (24 horas después}, el sistema genera multa, a la 1:00 p.m. y así sucesivamente hasta que lo devuelva.

	10
	Renovación del Material: 1 usuario sugiere que el plazo para realizar esta transacción se realice cuando se termina el día, proponiendo que si se fracciona el tiempo para renovar también se presente este cambio en la multa.
	X
	
	
	Para la renovación de los documentos se recomienda que se haga un día antes; con el fin de que si el documento está reservado, tenga tiempo de devolverlo.


Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los 2 días del mes de noviembre de 2010
(Firma el original) 




(Firma el original)





Beatriz Elena Monsalve C.



Ángela Rocío Cuesta Martínez
Jefe de Servicios al Público



Testigo



Biblioteca “Efe” Gómez

Nota: Si alguien está interesado en revisar las actas anteriores, puede solicitar la información en la Oficina de la Coordinación de Servicios al Público.

